
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL MARTES 12 DE AGOSTO DE 1834-

CORTES.

ESTAMENTO DE PROCERES.

Sesión del dia 11 de Agosto.
Concluida la lectura de la acta de la sesión anterior dijo el Sr. Gircíá 

Herreros que en ella no se hacia mérito de una proposición que S. E. trató de 
hacer, y no tuvo tiempo de escribir, porque al tiempo de hacerla había toma** 
jáo la palabra el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho, fijando la 
.cuestión, y diciendo que estaba á punto de publicarse un Real decreto en el 
xtsrf~S€ ñjabanTos títulos y prerogativas que debían disfrutar los Sres. Proceres.

Un Sr. Procer observó que el acta de toda la sesión no debe ser razonada, 
sitio expresar con la posible exactitud las deliberaciones relativas á la sesión 
precedente, por sí en ella se interesaba alguna parte, porque Id discusión mis
ma quedaba sujeta á nuevas discusiones, y llegaría el caso de hacer intermina
bles las sesiones.

El Sr. duque de Rivas manifestó que la Secretaría del Estamento estaba 
convencida de esta verdad; pero que deseando que las actas tuviesen la exten
sión debida, supuesto que aun no había un periódico oficial que publicase las 
mismas sesiones, debía á su parecer dar una reseña de lo ocurrido en la sesión 
precedente, estando siempre pronta a hacer en dichas actas las correcciones exi
gidas por los Sres. P róce res.

El Sr. marques de Guadalcazaf manifestó que en cuanto á la observación del 
Sr. García Herreros la Secretaría no había puesto en el acta su proposición, 
jorque cuando había procedido á escribirla, el Sr. Secretario de Estado hab-a fi
jado de tal modo la cuestión, que eL Estamento convino en que no había nece
sidad de sentar ninguna nueva proposición, ni por consiguiente la del Sr. Gar
cía Herreros. Este repuse que aun cuando eso fuese cierto, el acta debía referir
lo; á lo que contestó el Sr. duque de Rivas qüe en el acta se indicaba solo io 
suficiente para tener una idea de la sesión anterior. Y en su consecuencia quedó 
aprobada el act2.

Entraron á jurar, y tomaron asiento en el Estamenfo los Sres. duques de 
Castroterreño, y de Noblejas.

El Sr. dtfaue de Rivas leyó la nota pasada por el ministerio, de lo-» seño
res Próceros deí Reino que no pueden asistir á las sesiones del Estamento por 
hallarse desempeñando los destinos que S. M. ha tenido z bien conferirles, y 
§on.i los Exentos. Sres. duque de Frías, embajador de S. M. en París; conde de 
Miradores, id. en Londres; D. Evaristo Perez de Castro, id. en Lisboa; Don 
José García de León Pízarro, con Real licencia; D. Miguel Ricardo de Ala
va ; conde de Cartagena; conde de F.zpelcta; D. Manuel Llauder; conde de 
Montenegro; D. Gerónimo Valdes; D. Luís Balanzat; prímópe de Anglona; 
conde Armildez de Toledo; D. Miguel Tacón; D. Manuel Freiré; D. Caye
tano Valdés; marques del Cerro; conde de Villanueva , y D. Jacobo María de 
^arga , con Real licencia.
* También se leyó la de los Señores que componen las siguientes comi
siones :

De Hacienda. Excmos. Sres. Martínez ( D. Antonio ) ; D. Jacobo María 
"deParga; marques de Heredia conde de Ofalia; conde de Sástago; conde de 
Parsent; Sr. Posadas; Sr. González Carvajal.

De Guerra. Excmos Sres. marques de las Amarillas: conde de E'ptja; 
Conde de Teba; conde de Puñonrostro; conde de Cuba; duque de Castrolcrrc- 
fto, y marques de S. Martin de Hombreiros.

Del Interior. Exmos. Sres. Alvarez Guerra , duque de Gor, marques de 
S. Felices; obispo de Córdoba; Burgos; conde de Guaqui y marques de Can
delaria.

De Gracia y Justicia. Excmos. Sres. López Pelegrin : García Herreros; 
Cafranga; Vallejo; obispo de Barcelona ; obispo de Valladoltd; marques de Al* 
baida; Ibar-Navarro , y obispo electo de Almería.

De Marina. Excmos. Sres. conde del Venadito; Navarrete; Alava, y 
Vigodet.

El Estamento quedó enterado de que S. M. la Rkiva Gobernadora se 
había servido manifestar su Real agrado y complacencia, al leer la contesta
ción dada por los Sres. Proceres del Reino al discurso pronunciado por S. M. 
en la solemne sesión de apertura.

Lo quedó igualmente de una comunicación del Sr. Ministro de Marina, 
acerca de su presentación al Estamento de ilustres Proceres para leer la memo
ria relativa á su ministerio; y el Sr. Presidente señaló la hora de las diez del 
miércoles próximo para leer dicha memoria.

Asimismo se enteró de un oficio pasado por el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros acompañando un modelo de lo» d ploma* aprob*do* por S. M. 
que deben distribuirse i cada uno de lo» Excino». Sres. Proceres del Reino; 
haciendo al mismo tiempo presente que el mal estado de salud en que se ha
bía hallado la corte, y las justas atenciones que le ocupaban habían impedido 
qu* S. M. lo-firmase para hacer la competente distribución.

También lo quedó de otro del Sr. D. Ricardo de Alava desde Santander, 
manifestando los motivos que le haSian impedido venir á la corté, y asistir á 
las sesiones de su Estameña; pero que no existiendo ya dKbos motivos iba a 
ponerse inmediatamente en camino para cumplir con su deber.

Igualmente quedó enterado de otro oficio del Sr. obispo de Valladolid en 
que expresa que S M. había tenido i bien acceder á su solicitud para trasladar
se á su diócesis, mediante i haber aparecido en ella la enfermedad que aflije 
dicha capital y varios puntos de la Península, con el fin de proporcionar á su 
grey los consuelos espirituales que pueda dispensarla como ministro de un Dios 
de paz.

En los mismos términos lo quedó del remitido por el Sr. D. Manuel de 
la Bodega, haciendo presente que el mal estado de su salud no le permitía asis
tir a las sesiones del Estamento; pero que lo baria lafi protuo como aquella se 
lo permitiera.

El Sr. Presidente anunció que iba a procederá a la lectura de. ía lista de 
Sres. Proceres del reino admitidos en el Estamento en virtud de la aprobación 
de los documentos presentados, con expresión dé los ausentes, enfermos y asis
tentes ; y son como sigue:

Excmos. Sres. marques de Albaida, presente; marques de Alcañiccs, au
sente; obispo electo de Almería, enfermo; D. Jua» Alvarez Guerra, presen
te; marques de las Amarillas, id.; conde Atares, ausente; duque dé Bailen* 
presente; obispó de Barcelona, enfermo; D. Eusebio Borda jí y Azara, pffcjcb- 
te; duque de Alba, presente; arzobispo de Burgos, presente; marqués de Ca— 
marasa, ausente; marques de Candelaria, ausente; D. Amonio Cano Manuel* 
enfermo; duque de Castroterreño, presente; marqués de Cerralvo, ausente; 
conde de Clavijo, presente; obispo de Córdoba, presente; D. Ramón Gil de 
ia Cuadra, presente; conde de Cuba, id.; marques de Espeja, enfermo; Doa 
Martin Fernandez Navarrete, presente; Patriarca de las Indias, id.; D.. Ma
nuel García Herreros, id.; D. Tomas González Carvajal , enfermo; coritle de 
Castejon, id.; obispo Vallejo, presente; duque de Gor, id.; marques de 
Guadalcozar , presente; conde de Guaqui, id.; duque de Hijar, id.; conde 
de Humanes, idi; D- Justo María Ibar-Navarro, enfermo; D. Ramón Ló
pez Pelegrin, presente; obispo de Lugo, id,; marques de Malpícá, ausente; 
D. A ntomo Martínez, presente; duque de Medinaceii, id.; arzobispo de Mé
jico, id.; marques de Moncayo, id.; marques de Monreal y'de Santiago , prén
sente; marque* de Montcalegre, id.; marques*de Mónterron, id.; D. Joa-^ 
qu¡n Navarro Sangran, id.; conde/ de Noblejas , id.; conde de Ofalia, id.; 
conde de Parsent, id.; conde de la Pezuela, id.; conde de Pinofiel, id;: se
ñor obi'po Posada, i J.; D- José María Pug, id.; D. Manuel José Quin
tana, id.; duque de Rivas, id.-, conde de Salvatierra, id.; marques de S. Feli
ces, id.; duque de S. Lorenzo, argente; marques de S. Martin de Hombreiros, 
presente; conde de S. Román , id.; conde de Sta. Ana, id.: marques de Santa 
Cruz, id.; marque* de Sía. Cruz y S. Esteban, id; conde de Sistogd, id.; conde 
de ”1 abjada, id.; crzjde de Teba, ivi.; obispo de Vailadolid, ausente; cónde 
del Venadito, presente; duque de Veraguas, id.; D. Gaspar -Vigoáet, ídem; 
marque» de VüUfucrtcs, id.; y duque de Zar.i¿o^a.

El br. Presidente del Consejo de Mu.isiro» ie\ó un Real decreto expedi
do por crl Sr, Secretario de Grdcia y Justicia, por d cual *c dignaba S. M- so
meter á la deliberación del tutaniento de íIusítl» Friere* la conducta del mal 
avon cj.ido Principe, como íiab.j prometido en la *o.emne sesión de apertura 
de la-» Corte» gcncraie» del Remo. En »u o msetu.::w>a , y por hallarse dicho 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia acompañando a M. ia Reina Goberna
dora, encared>a al Minnlro de Estado desempañase su encargo. S. E. en cum
plimiento de este decreto pa»o á leer la exposición relativa a dicho objeto

Concluida esta lectura , el Sr duque de Rivas leyó el artículo 35 del re
glamento; preguntó si *e estaba en el Jaso de nombrar una comisión, especial 
pira el indLido objeto; y contestando el Estamento que sí, dijo que ya se ha
bía previsto e*a resolución, v nombrado la c<-;n »ion compuesta de lo» Pr<ice- 
res siguientes; Sres. Pu.g: Pcicgri:.; García Herreros; conde de Pino-fiel; ar
zobispo Ce Burgo»; obispo de Lugo; marques» de Ca mar asa; duque de Hijar, y 
Conde de S. K ornan.

El Sr. Pre»idente encargo á la comisión que concluyera con la prontitud 
posible su trabajo, v dijo que se avisaría con anticipación a lo* Sres- Proceres 
el día en que cebia discutirse, adviniendo que »c imprimiría para repartirla a iu* 
Sres. Proceres.

El Sr. conde de Pino-fiel dijo que hiendo esta una causa, se estaba etf el 
caso de saber si serian necesario» tos documento» originales, ó bastaría solo un 
certihcjdo de ellos , aunque en su entender en todos las causas ó flegócicfc que 
tienen relación con la misma persona pr-viesada deben obrar los documentos 
originalmente, mucho mas en un cxpcd-cnte como este que es muy sagrado.

El Sr Martínez de la Ro»j contesto que no le parecía tan exacta la idea 
del Sr. preopinante con re»pcclo á que ev.a fuese una causa , sino una medida 
Jecióatóa bajo emo carácter »< presenta por la necesidad de justicia y coave— 
nicncit; de consiguiente ia comisión podra ped.rai ministerio cuantos documcn* 
lo» juzgase necesarios, los cuaics se ic facilitaran inirudi-oamcnte-

La comisión encargada de informal 'obre ia* instancias de los Sres. Pfó- 
ceres/que se excusan de asi tic ? Hs sesione», presento su parecer en los termi
no» siguientes: Que ar.tc»\$c pianai c.‘juramento corresponde al Gobierno y 
no al Estamento dar las rajones que alg-Miu.» Síes. P-.is.cic» han tenido para no 
admitir la dignidad de tiPes: r"por consiguiente que e¡ Gobernó debe resolver 
la e*po»KÍ. n del duque de Almenara ah.i , como h- ha hecho con lo» beño- 
tc* CcDauo* y conde de Mouna. Por la tazón Uva al gobierno dec*-



dir..corno también lo ha hecho, sobre la ausencia de los nombrados Próceres, 
que «tan desempeñando1 cargos del Gobierno fuera de la capital. ,

Respecto á los Próceres nombrados que se hallen enfermos ó por otra 
causa no puedan asistir al Estamento, el gobierno ha resuelto algunas ex
cusas, y en las que aó, la comisión no encuentra reparo en que se esjicre á su 
restablecimiento ; 'como tampoco ^en que el conde de Pino- hermoso pueda . 
asistir al Estamento sin perjuicio de.presentar los documentos luegoque el có- 5 
lera Áse en Orihuela. - ■ ■ . - . . ;

Y por último la opinión, de la comisión es, que solo al Estamento le 
corresponde examinar las excusas de los Sres. Próceres que han prestado su ju
ramento ó puedan considerarse como tales Próceres.

. Y que en su consecuencia con los demas expedientes remitidos por el Go* - 
bierno estando resueltos por Reales órdenes,' el 'Estamento debo quedar ente
rado , y tenerlos presentes para á su tiempo exigir la presentación de dichos Se
ñores Próceres.

Habiéndose declarado que habia lugar á votar, el Sr. Burgos dijo que era 
de dictémen se votase por partes, y asi se acordó-

Xleidas ía primera y segunda se aprobaron.
Letdá lá tercera, el Sr.'Burgos dijo que la ley 5.°, tít. 15, part. 2.a, le 

parecía aplicable i este caso; que en esta ley se prevenia que cuando muera el 
Rey deben jurar al sucesor todos los Grandes del Reino, los Prelados y los 
Ricos-homes; defender su vida, reino y honra; y que cuando los Prelados, 
los Grandes Señores y los Ricos-homes del reino no se hallen p re-entes, se 
les puede hacer prestar el juramento por los hombres que para ello destina el 
Rey; y que á su entender este era el caso en que podía hacerse rigorosa aplica
ción de ésta ley.

El Sr. Conde de Parsent apoyó e.te parecer , y dijo que cuando un señor 
Prócer rio estaba presente ; cómo se 1c podría exigir que prestase el juramento? 
Sobre lo-cual nó había dicho nada la comisión.

El Sr. duque de Rivas-dijo que apoyaba la idea del Sr. Bítrgos; y que con 
arreglo ¿ laceriada ley.se podía exigir el juramento á los Próceres ausentes, 
presentándose una proposición formal al Estamento para que recayese su deli
beración ‘Sobre ella; y añadió que en cuanto á los Sres. Próceres que alegan di
ferentes excusas para no asistir al Estamento, seria necesario tomar una resotu- 
xion para que supiese qué dificultades estaba en el caso de resolver el Escamen- - 
to, y cuáles debían pasar al Góbierno para que las resolviese.

El Sr; marques de lis Amarillas dijo que le parecia muy duro que des
pués de haber fijado el Gobierno las preeminencias que corresponden a los se
ñores Prócétes, no pudiesen disfrutar de éllas los que estaban, empleados por el 
Gobierno, soto por no haber podido prestar el juramento; y por lo tanto que 
debía haber un medió supletorio propuesto por el mismo Gobierno para que 
tales individuos entrasen a gozar de estas prcrogativas lo mismo que si hubie
sen prestado el juramento.

£1 Sr. Martínez de la Rosa, después de calificar las circunstancias que 
constituían la dignidad de Prócer, dijo que el Estamento debía hacer por su 
parte el examen de si los Próceres reunían las condiciones fijadas por el Esta
tuto Real; y que-por lo que hacia al inconveniente de la prestación del jura
mento «le una manera supletoria,’no tendría el gobierno reparo en aceptarlo.

El Sr. marques de Guadalcazar dijo que ya la comisión habia dirigido cir
culares á varios señores exigiéndoles presentasen á la mayor brevedad sus pruo- 
bas, sin que todavía muchos ,de ellos las hubiesen presentado.

El señor marques de Jas Amarillas expuso que podía fijarse una proposi
ción si el-Estamerito lo juzgaba oportuno, pata lo cual podían dividirse los se
ñores Próceres en tres sérics; una de los que no puedan presentarse por enfer
mos: otros por estar legítimamente empleados por el Gobierno, y la última de 
los que sea por lo que fuere manifiestan poca gana de venir.

El Sr. duque de Rivas fue de sentir se pusiese la proposición por escrito, 
suspendiendo entre tanto el párrafo, y procediendo á dar cuenta de los si
guientes- Así se acordó.

Se leyó la parte 4-’ de la comisión, la que después de una ligera discu
sión entre los Sres. Burgos, duque de Rivas, Parsent y Guadalcazar, quedó 
«probada.

Se leyó la proposición del Excmo. Sr. marques de las Amarillas conce
bida en- loe términos siguientes:

Tengo el honor-de proponer al ¡lustre Estamento ruegue á S. M. tenga i 
bien determinar un medio supletorio para que presten el juramento los ilustres 
Próceres que, después de haber hecho constar ante la comisión correspondien
te tener las calidades requeridas, y estar aprobadas por el Estamento, haya ma
nifestado ó manifieste el Gobierno de S. M. están empleados en destinos del 
Real servicio, del que no cree deben separarse.

El Sr. duque de Gor dijo que desde luego apoyaba la proposición, siem-
Í>re que se entendiera el sentido de la misma con los empleados; pero no con 
ós qué ño estuviesen en este caso, los cuales deberían presentar sus papeles y 

documentos.
El Sr. duque de Rivas contestó que la proposición del Sr. Amarillas es

taba bien clara, porque precisamente concluía diciendo, que al Gobierno com- 
petia decir los Próceres que estaban en el caso de no poder venir por hallarse 
en algún puesto importante prestando servicios al Gobierno.

El Sr. Gil de Ja Cuadra iqaniCeStó que lo propuesto por S. E. el,Señor 
marque* de las Amarillas era mas que proposición una petición al Gobierno, y 
que siendo asi carecía de las formalidades que prescribe el reglamento.

El Sr.'Martínez de la Rosa dijo que le parecia podían toneiiiarse las opi
niones emitidas por los Sres. preopinantes; que con respecto á los'empleados 
nada mas justo que el que no les sirviera de perjuicio no haber jurado por ha
llarse desempeñando los encargos que el Gobierno les confiaba , sobre lo cual 
podía muy bien adoptarse una medida supletoria, con el fin de que entrasen des
de luego -i- gozar de las preroggtivas que les competen: que en cuanto i los de
más , pertenecía exclusivamente al Estamento el juzgar si convenía ó no que 
entriseñ i gozar de ellas, y que su opinión era que para obtener estas prero
gativas los Próceres quenovengan á prestar el juramento, se procediera con 
mocho pulso-

' 'XI Sr. duque'de Rivas manifestó que en la preposición del Sr. marques 
'de las .Amarillas se hablaba de los empleados que después de haber prestado el 
juramento , la comisión les exigía la presentación de ios documentos marcados 
por el Estatuto Real, y que asi tocaba al Gobierno decidir acerca de ellos.

El Sr. marques de las Amarillas, apoyando las Razones del Sr. preopinan
te'dijo: que él solo hablaba de'los,empleados en activolyervicio, y de ninguna 
manera de otros, creyendo que al Gobierno.competía determinar cómo había 
de prestarse el juramento cn las. provincias.—

El señor duque de Castroterreño dijo que se debían dividir en tres cla
ses los Próceres no asistentes: los empleados, los imposibilitados por sus acha
ques , y Jos que rehúsan asistir , y que de consiguiente era preciso se hiciese una 
diferencia, y se mirase cpn atención á los que huían del trabajo en circuns
tancias tan apuradas como las presentes. •

Después de una ligera discusión manifestó el Sr. Presidente, que el asunto 
•ra puramente reglamentario, y que debía preguntarse si habia lugar ó no á 
votar la proposición. _ . .

Se preguntó con efecto, y quedó aprobada.
Leyóse en seguida la siguiente proposición del Sr. Burgos. «Pido se decla

re que mientras esté reunido el Estamento de Próceres , ninguno de sus indivi
duos pueda ausentarse sin licencia del mismo Estamento.

El Sr. conde de Toreno dijo que estaba conforme con la proposición en 
cuanto se trate de una mera licencia respecto á la sanción del Estamentoj pero 
que cuando un Prócer no tuviese otros motivos para ausentarse que un empleo 
dado por el Gobierno, entonces no necesitaba sujetarse á la sanción del Esta
mento. i

■ El Sr. Burgos contestó que si el Gobierno disponía de un Procer era cla
ro que no tenia que impetrar la licencia del Estamento: qrie su.propesicion úni
camente se referia á aquellos que solicitasen permiso para ausentarse por moti
vos particulares. *

El Sr. Guadalcazar opinó se añadiese á la proposición esta última cláu
sula, en lo que se convino su autor y volvió á leerse, redactada en estos términos:

Pido se declare que mientras esté reunido el Estamento de Próceres, nin
guno de sus individuos pueda ausentarse por motivui particulares del pueblo 
en que este se halle reunido sin licencia del Estamento; esto sin perjuicio de 1« 
licencia Real que haya obtenido ó deba obtener el Prócer que solicite au
sentarse.

Se declaró haber lugar á votar, y quedó aprobada.
■ - En seguida se procedió á votar por partes la tercera, que quedó pendiente
del dictamen de la comisión encargada de revisar las instancias de Sres. Próce
res qup se excusan de asistir al Estamento, concebida en estos términos:

Por último, opina la comisión que al Estamento solo corresponde exami
nar las excusas de aquellos Sres. Próceres que habiendo prestado el juramento, 
pueden considerarse como tales. Aprobada.

En cuyo caso se halla el Excmo. Sr. conde de Atares que después de ha
ber asistido á la sesión Régia, ha pedido permiso para restituirse a los baños 
del Molar, y la comisión opinaba debía ^cederse á su petición.

Después de una ligera discusión quedó aprobada también esta parte.
Leyóse la siguiente proposición del Sr. marques de S. Felices:
«Tengo el honor de proponer al Estamento, que se sirva facultar al Ex

celentísimo Sr. Presidente para dar las licencias de ausentarse en casos urgentes ■ 
i su juicio.”

Se declaró no habia lugar á votar.
El Sr. Presidente señaló la hora de las diez de la mañana del miércoles 15 

fiara oir la memoria del Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho da 
Marina, y levantó la sesión.

estamento pe procuradores.

Sesión del dia 11 de Agosto.
Se abrió i las diez y media, y leída el acta de la sesión anterior, qnedó 

Aprobada
El Estamento quedó enterado de un oficio del Gobierno, en que le co

munica el nombramiento de D. Saturnino Galban para escribiente de su se
cretaría, «n lugar de D Manuel Gutiérrez, que ha fallecido.

Igualmente lo quedó de un oficio del Presidente del Consejo de Minis
tros , en que participaba que S. M. la Reina Gobernadora le habia autorizada 
para presentar al Estamento el proyecto de código criminal, cuya lectura ba
ria el martes próximo.

-Sé mandaron pasar á la comisión de Poderes los de D. Tomas Domín
guez , electo Procurador por Málaga , y D. Faustino Garay por Zaragoza, 
acompañados de los documentos necesarios.

Conformándose el Estamento con el dictámen de la comisión de Poderes 
se aprobaron los de los Sres. Procuradores-siguientes: D. José'V’ilIanueva, Don 
Ma reos Martin, D. Ventura Mena y D. José Ciarós, por la provincia de Ba
dajoz; D. Pedro Bermudez del Villar, por la.de la Coruña; y D. Francisco ¡Se 
Paula Serrano, por la de Jaén.

El Sr. Presidente llamó á prestar juramento á los Sres. Procuradores cu
yos poderes estaban aprobados, y asi lo hicieron las Sres. Ulloa, Domecq , y 
Serrano, quienes en seguida tomaron asiento.

Concluido el despacho se presentó el Excmo. Sr. ministro de Marina, y 
leyó la memoria relativa al estado de su ramo.

El Estamento quedó enterado, y se mandó imprimir y distribuir dicha 
memoria.

Se levantó la sesión á las doce y cuarto, señalando para la de mañana la 
hora de las diez á fin de ocuparse en los asuntos pendientes y lectura del pro
yecto de código criminal.

Ñola. El Sr. Prócer, individuo da la comisión de revisión de documentos, de que 
se hace mención en la sesión del dia 9 del corriente, ewye nombre se omitió por igno
rarse , fue el ExCmo. Sr. marques de Albaida.

EN LA IMPRENTA REAL.


